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Quito, D.M., 01 de julio de 2024

Asunto: Proceso de Fiscalización instaurado a la Administración Zonal "Tumbaco":

Ampliación a la respuesta contenida en el oficio Nro. GADDMQ-AZT-2024-1375-O.

 

 

Señor Magíster

Julio César Valdivieso Soria

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; en el
marco del proceso de fiscalización instaurado a la Administración Zonal 
“Tumbaco”, sobre la base de los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia

con los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074-2016

vigentes, detallo lo siguiente: 

  

1.- Mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0387-O, de 17 de junio de 2024,

esta Concejalía Metropolitana inició un proceso formal de fiscalización; 

  

2.- Con fecha 21 de junio de 2024, el Mgs. Julio César Valdivieso Soria, en su calidad de

Administrador Zonal de “La Delicia”, mediante oficio Nro.

GADDMQ-AZT-2024-1375-O, genera una primera contestación, al respecto, me permito

señalar lo siguiente: 

  

2.1.- Dentro de los documentos entregados por parte de la Administración Zonal

“Tumbaco”, se adjunta el documento “AYUDA MEMORIA Nro.

AZT-DZHOP-UZA-2024-013”, donde en el apartado correspondiente a Acuerdos, se

menciona lo siguiente: “La Unidad Zonal de Ambiente generó el informe

AZT-DZHOP-UZA-2024-029 como insumo para generar una petición razonada en

conjunto con la Secretaría de Ambiente”. 

  

Al respecto, me permito solicitar lo siguiente: i) Remitir el Informe Nro.

AZT-DZHOP-UZA-2024-029; y, ii) Copias simples de la petición razonada generada

conjuntamente por la Secretaría de Ambiente y Administración Zonal Tumbaco. 

  

En este orden de ideas, continuando con el proceso de fiscalización iniciado a la

Administración Zonal “Tumbaco”, sobre la base de mi facultad fiscalizadora, solicito la
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evidencia respectiva y los documentos administrativos que se hubieren generado al 

respecto. 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster

Nelson Clemente Calderon Ruiz

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señor Magíster

Juan Martin Cabrera Drouet

Funcionario Directivo 9
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
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